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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder Ejecutivo -Consejo Provincial de Edu 
              cación-,  que vería con agrado que en el presu 
puesto  educativo  contemple  la apertura de una  sección  de
Nivel  Inicial para niños de cuatro (4) años en la  localidad
de  Chichinales,  teniendo en cuenta que existe  relevamiento
socio-económico e inscripción que avalan este pedido, los que
se incorporan como Anexo I.

Artículo 2º.- De forma.


